
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío, junio diecisiete de dos mil veintiuno   

 
 
 

EJECUTIVO LABORAL, RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2007-00123-00 
 
 
INFORME SECRETARIAL: En relación con el proceso de la referencia, pasa a despacho del 
señor juez, informándole que se evidencia que a la fecha no se ha notificado a la parte 
demandada.  Sírvase proveer.  
 
 

MARÍA CIELO ALZATE FRANCO 
Secretaria 

 
 

Visto el informe que antecede y teniendo en cuenta que se hace necesario impulsar el proceso 
de la referencia, se REQUIREE al apoderado de la parte demandante para que continúe con el 
trámite de notificación del demandado JORGE IVAN GALEANO. 
 
Lo anterior, por cuanto el proceso se encuentra paralizada desde hace más de 2 años por falta 
de dicha notificación.    

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LUIS DARIO GIRALDO  GIRALDO  
Juez 

 
 
 
 
Msv 
16-06-2021 
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